
 
 

 

Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  12 de diciembre de 2023 

 
  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A en contra de LUIS EDUARDO NINO 

OVALLES C.C 1090415744. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 



2023-1171 

 (1) 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _115__ Hoy _13 de diciembre de 2023_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C.,  12 de diciembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

S.A, en contra de JANIER MARIN ARAGON PEREA CC 82363757, previo los trámites 

del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré electrónico No. 18456016 

 

1. Por la suma de $60.175.928 M/CTE correspondiente al título valor báculo de la 

ejecución.  

2. Por la suma de $13.167.595 M/CTE, correspondiente a INTERESES CORRIENTES 

sobre el saldo capital Insoluto de la obligación, causados desde la fecha de 

suscripción de la obligación es decir desde el 12 DE ABRIL DE 2022 hasta el 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 fecha en que ocurrió el vencimiento del pagaré. 

3. Por valor de los INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia sobre el saldo del capital Insoluto de la 

obligación, liquidados desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del pagaré, 

es decir desde el 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 hasta el día en que se compruebe el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1169 

 (2) 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _115__ Hoy _13 de diciembre de 2023_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C.,  12 de diciembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de 

PLASTICOS LA HOGAREÑA BUSTOS S.A.S., DORA ALICIA BUSTOS PEREZ, 

DUBER ANDRES PATIÑO BUSTOS y LAURA PATIÑO BUSTOS, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

POR EL PAGARE No. 13115362521 frente a PLASTICOS LA HOGAREÑA BUSTOS 

S.A.S. 

 

1. Por la suma de $4´039.984,00 M/cte correspondiente al saldo insoluto de capital. 

2. Por valor de los intereses de mora sobre la suma señalada en la pretensión primera 

liquidados a la tasa del 35.86% o máxima legal permitida desde la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se produzca. 

 

POR EL PAGARE No. SIN NUMERO por valor de $39´449.443 frente a PLASTICOS LA 

HOGAREÑA BUSTOS S.A.S. y DORA ALICIA BUSTOS PEREZ. 

 

3. Por la suma de $39´449.443,00 M/cte que corresponde al saldo insoluto de capital.  

4. Por valor de los intereses de mora sobre la suma señalada en la pretensión primera 

liquidados a la tasa del 35.86% o máxima legal permitida desde la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se produzca. 

 

POR EL PAGARE No. SIN NUMERO por valor de $9´579.514 M/cte respecto a 

PLASTICOS LA HOGAREÑA BUSTOS S.A.S, DORA ALICIA BUSTOS PEREZ, 

DUBER ANDRES PATIÑO BUSTOS y LAURA PATIÑO BUSTOS 

 

5. Por la suma de $9´579.514,00 M/cte suma que corresponde al saldo insoluto de 

capital.  

6. Por valor de los intereses de mora sobre la suma señalada en el numeral 3.1 

liquidados a la tasa del 35.86% o máxima legal permitida desde la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se produzca. 



Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 



 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1168 

 (2) 
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA     

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _115__ Hoy _13 de diciembre de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   12 de diciembre de 2023 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por FINANZAUTO S.A. BIC en contra de LIBIA AMPARO 

BERNAL TUTA CC. N° 21.109.900. 

 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) DIANA PATRICIA SALGADO PRASCA, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2023-1146 

 (1) 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA     

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
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La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  12 de diciembre de 2023 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como se 

encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado 

por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de 

ANGELA BRIYID BARRIOS PADILLA C.C.52320838, 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) GUISELLY RENGIFO CRUZ, quien actúa en calidad de apoderado(a) 

judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1141 

 (1) 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _114__ Hoy _13 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   12 de diciembre de 2023 

 

  

Subsanada la demanda y en atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes 

y reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 

2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de HECTOR JULIO VIDAL 

CADAVID C.C. 73117257. 

 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) EVELYN GONZALEZ CORDOBA, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1071 

 (1) 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA     

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _115__ Hoy _13 de diciembre de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   12 de diciembre de 2023 

 

  

Subsanada la demanda y en atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios 

precedentes y reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la 

Ley 1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 

2015, el Despacho DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por FONBIENES COLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL en 

contra de ADALBERT MAPE MARTINEZ IDENTIFICACION: CC No. 1109417990. 

 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) MARYLUZ CASTILLO MONTAÑO, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2023-1018 

 (1) 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA     

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _115__ Hoy _13 de diciembre de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  12 de diciembre de 2023 

  

Subsanada la demanda y en atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios 

precedentes y reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la 

Ley 1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 

2015, el Despacho DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de LUZ AMANDA 

HERNANDEZ MENDEZ (c.c. 41755012). 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA, quien actúa en calidad 

de apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 



2023-971 

 (1) 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _115__ Hoy _13 de diciembre de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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